
 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00217-00 
 

 
 
Demandante: COOPERATIVA COMUNIDAD 
Demandado: JESUS ENRIQUE DUARTE LEON Y OTRO 
 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $ 150.000 

 
 

  
GASTOS NOTIFICACION $                       18.000 

TOTAL. $ 168.000 

 
SON: DCIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE 

 

 

 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 

FIJACION EN LISTA: Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M 

TRASLADO: Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), a las 7:30 A.M  

VENCE: Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), a las  3:30 P.M 

Firmado Por:

 



 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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